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Australia aprueba ley que prohíbe acceso 
de menores de 16 años a las redes sociales 
PROTECCIÓN. Nueva legislación establecerá multas para las plataformas de hasta 32 millones de dólares, excepto las de 
“bajo riesgo”, como YouTube. La medida regirá incluso para los adolescentes que ya tengan cuentas. 

Efe 

1 Senado de Australia 

E aprobó ayerunaley pio 
nera que prohibirá elac- 

ceso de los menores de 16 años 

alasredessociales y contempla- 
rá multas de hasta unos 32,1 mi- 

llones de dólares para las plata- 
formas como Facebook, Insta- 

gram o TikTok que lainfrinjan. 
Eltexto, queentraráen vigor. 

en doce meses, recibió ayer el 
visto bueno del Senado con 34 

votos a favor y 19 en contra, con 
apoyo de parte dela oposición, 
un día después de seraprobada 
enlaCámarade Representantes 
(diputados) por 10113. 

Ahora, la medida regresará 

ala Cámara de Diputados para 
la aprobación final de unaserie 
de enmiendas antes de conver- 

tirseen ley. 
La ley, que busca protegera 

los niños y adolescentes del 
acoso y de potenciales proble- 
mas de salud mental, introduce 

una nueva categoría llamada 
“plataformas de medios socia- 
les con restricciones de edad” 

para prohibir a los menores de 
16años, incluidos aquellos que 
ya tienen cuentas, el acceso a 
las redes sociales. 

En este sentido Facebook, 
Instagram (ambas de Meta), 
Reddit, Snapchat, X y TiKTok 
tienen la responsabilidad de 
hacer que se cumpla la ley, de 
lo contrario afrontan multas de 

hasta 49,5 millones de dólares 

australianos (unos 32,1 millo- 

nes de dólares). 

En cambio, la ley, que ex- 

EL PRIMER MINISTRO AUSTRALIANO, ANTHONY ALBANESE. 

cluye a plataformas de bajo 
riesgo como YouTube, no im- 
pone sanciones para los usua- 
rios o los padres que la infrin- 
jan, según explicó hace unas 
semanas el primer ministro 
australiano, el laborista Antho- 
ny Albanese, promotor de la 
medida. 

PASOS NECESARIOS 
La senadora laborista Jenny 
McAlister explicó, en el deba- 
te de hoy, que el gobierno sola- 
mente quiere que las platafor- 
mas digitalestomen “los pasos 

necesarios” para que los me- 
nores de 16 años no abran ni 
tengan una cuentaenlas redes 
sociales, de lo contrario afron- 
tarán multas que son “inten- 
cionalmente grandes”. 

Esas normativas para que 
las plataformas digitales y re- 
des sociales establezcan “me- 
didas razonables” pararestrin- 
girelacceso delos menoreses- 
tarán a cargo de la Comisión 
Australiana de Seguridad Elec- 
trónica. 

David Shoebridge, del Par- 
tido Verde, remarcó quelapro- 

puesta del gobierno australia- 
noes “profundamente defec- 
1uosa” y “peligrosa”, al recor- 
dar que diversos sectores dela 
salud mental, algunas agencias 
gubernamentales y defensores 
delos derechos humanos han 
alertado sobre los riesgos desu 
implementación. 

Shoebridge recalcó que la 
ley impactará principalmente 
alos jóvenes vulnerables, co- 
mo por ejemplo del colectivo 
LGTBIQ* delas zonas rurales, 
que encuentran apoyo en las 
redes sociales, así como a la 

  

privacidad de todos los usua- 
rios, incluyendo los adultos, se- 
gúnla transmisión en vivoen el 
portal legislativo. 

Para Amnistía Internacio- 

nal, esta ley “no aborda el pro- 
blema fundamental de que las 
empresas de redes sociales se 
benefician de contenidos noci- 
vos, algoritmos adictivos y vigi- 
lancia (a los usuarios)”, según 
un comunicado publicado hoy. 

CRÍTICAS DE META, GOOGLE Y X 
El proyecto de ley llegó el pasa- 
do21denoviembreal Parlamen- 

to de Australia, en medio de pe- 
ticiones delos gigantes digitales, 
como Meta y Google, para que 
se de tiempo para terminar las 
pruebas tecnológicas encarga- 
das por el Gobierno australiano 
parala verificacióndeedad, que 
pueden incluir datos biométri- 
cos, entreotros asuntos. 

X cuestionó la “legalidad” 
del proyecto de ley, diciendo 
que podría no ser compatible 
con las regulaciones interna- 
cionalesy los tratados de dere- 
chos humanos que Australia 
ha firmado. 

Con esta ley, Australia se 
sumaa la de países como Espa- 
ña, que fijó la edad mínima pa- 
ra abrirse una cuentaredes so- 
ciales primero en 14 y está en 
proceso desubirla a 16, y otros 
lugares del mundo como Puer- 
to Rico y Nueva York que han 
adoptado medidas similares. 

Desde febrero de 2024, la 
Comisión Europea mantiene 
abierta una investigación a Ti- 
KTok sobre cómo protege a los 
menores, en línea con las de- 
nuncias que siete familias fran- 
cesas presentaron contra la pla- 
taformaal asegurar que sus hi- 
jossufrieron daños por su uso. 

La Comisión está exami- 

nando los algoritmos, los posi- 
bles aspectos adictivos y las 
medidas adoptadas por TikTok 
paramitigar contenidos poten- 
cialmente nocivos y podría 
adoptar una decisión de in- 
cumplimiento que se traduci- 
ría en una sanción económica 

de hasta el 6% de su factura- 
ciónanual mundial. c3 

  

Bolsonaro admite que estudió la posibilidad 
de ordenar una intervención militar en 2022 

lexpresidente brasileño 
E Jair Bolsonaro admitió 

ayer que estudió la posi- 
bilidad de aprobar un decreto 
paraordenar unaintervención 
militar en 2022, pero aseguró 
que la medida no se puso en 
práctica y que estaría ampara- 
da en la Constitución. 

Bolsonaro, quien esacusado 
porlaPolicía de planificarungol- 
pe deEstado, defendió la legali- 
dad de las medidas que seestu- 

  

diaronaplicar traslas elecciones 
que ganó el actual presidente, 
Luiz Inácio Lula da Silva, duran- 
teuna entrevista al portal VOL. 

“El borrador del golpe” se 
basa en la Constitución. (...) 
¿Discutir uno de los artículos 
de la Constitución es un cri- 
men? ¿Sellevó adelantealguna 
deesas posibles propuestas?”, 
dijo Bolsonaro. 

El líder de la ultraderecha 
detalló que, entre otras opcio- 

nes, se discutió dela posibilidad 
deinstaurar el estado desitio y 
de ordenar un despliegue mili- 
tar, alamparo dela cartamagna. 

El borrador dedecreto, en- 
contrado por la Policía en lare- 
sidencia de un exministro de 
Bolsonaro, de ponerse en prác- 
tica habría autorizado un des- 
pliegue militar para “restaurar 
elorden Constitucional”. 

El documentojustificaba la 
intervención militar alegando. 

que el Tribunal Supremo y el 
Tribunal Superior Electoral to- 
maron decisiones inconstitu- 
cionalesqueafectarona los co- 
micios que ganó Lula. 

No obstante, Bolsonaro re- 

chazó tajantemente haber tra- 
madoungolpe de Estado y negó 
conocer los planes supuesta- 
mentellevados acabo pormilita- 
res para asesinar a Lula y al ma- 
gistrado dela Suprema Alexan- 
dre de Moraes, quien estáa car- 

go de varias causas ensu contra. 
Elexgobemante aseguróque 

no.está en deudacon la Justicia 
por susactos, pero no descartó 
quela Corte Suprema ordenesu 
detención cometiendo una “ar- 
bitrariedad” ensucontra. “Corro 
riesgo (de detención), sin deber 
nada, corro riesgo”, dijo y res- 
pondióconambigiiedades sobre 
la posibilidad de pedir asilo polí- 
ticoen una embajadaextranjera. 

“Las embajadas, por lo que 
veo en la historia del mundo, 
quienseve perseguido puede ir 
paraallá. Sidebieraalguna cosa 
(alaJusticia), estaría en EE.UU. 
No habría regresado”, agregó. 

Porcierto, Bolsonaro asegu- 

ró que mantiene sus intencio- 
nes deser candidato en las elec- 
ciones de 2026, a pesar de que 
el año pasado fue inhabilitado 

políticamente por deslegitimar 
lasinstituciones democráticas y 
sembrar sospechas infundadas 
sobreel proceso electoral. 

Además de Bolsonaro, la 

Policía presentó cargos contra 
otras 36 personas, entre ellas 
varios militares de alto rango y 
antiguos ministros de su Go- 
bierno, por cargos como aboli- 
ción violenta del Estado Demo- 
crático de Derecho, golpe de 
Estado y asociación ilícita. (8.
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